 
“ Segundas Jornadas Regionales de la Justicia de Paz del N.E.A.” y “ Primer Encuentro Nacional de la Justicia de Paz y Faltas” .-


Sub Título: Identidad y Esencia de la Justicia de Paz y Faltas” .- 

Ponentes: Antonio KISIEL –  ponencia Particular e Institucional.-

         José Roberto SEGOVIA – ponencia Particular e Institucional.-

        Carlos Raúl BOGADO – ponencia Particular e Institucional.-

Ante los nuevos desafíos a los que se encuentra expuesta en los tiempos actuales, la sociedad toda y de la que no permanece ajena nuestras Justicia de Paz de Misiones, es menester por parte de nosotros “Jueces de Paz”, una continua vigilancia del marco legal y una visión crítica de funciones y procedimientos empleados con miras a un nuevo paradigma, el de la verdad concertada, que pudiera en consecuencia, beneficiar y dar respuesta a las múltiples demandas y necesidades  la  sociedad, permitiendo el ejercicio pleno del derecho, garantizando por la Ley a todos los ciudadanos por igual y que constituye: El acceso a la justicia sin excepciones.-

Pero creemos y estamos convencidos de ello, que cualquier variación y/o modificación que se pretenda implementar en nuestra justicia de paz, no debe ser nunca caprichosa, por imposición, sin un consenso  y sobre todo sin un análisis pormenorizado de las realidades regionales y particulares de cada dependencia, como la idiosincrasia de su gente, su geografía, idioma y demás necesidades, que en ocasiones , puede ser muy distinta a la de Juzgados de Paz de otras provincias hermanas ( donde por ejem. cuando existen casos de necesidad de la intervención de otras instancias judiciales, se dificulta el traslado del demandante por las grandes distancias existentes ).-

Debemos tener cuidado también en otros aspectos que seguramente revisten la mejor de las intenciones y que es la de “ descongestionar y/o agilizar” la gran tarea de los Tribunales de Instancias superiores, que en la mayoría de los casos y es de público conocimiento,  se encuentras saturados y  superados en su capacidad operativa, pero que si es así, debemos ser cautelosos también en cuanto a nuestra  capacidad de abarcar  ejercicios o facultades conferidas por ley, a otras instancias judiciales  ;  poniendo en riesgo no solamente la Identidad y Esencia de la Justicia de Paz , si no que en un futuro no tan lejano, pudieran terminar colapsando nuestras tareas específica encomendadas algunas y muchas otras que se realizan con esfuerzo, con gran vocación de servicio, fuera de horarios normales, resignando en casos, propias necesidades personales, que en ocasiones no son reconocidas en su justa medida, pero que a nosotros jueces de paz del interior, nos producen profundas satisfacciones , las de haber resuelto situaciones muy distintas unas de otras, simples o no, pero tan importantes y necesarias par los habitantes de nuestros pueblos y que a la postre nos dejan la sensación y satisfacción, de la tarea cumplida.-

Es oportuno ilustrar y cabe hacerlo en la ocasión, que nuestra justicia de paz en Misiones, en un 70% de los casos es lega, a excepción de aquellos juzgados de 1º categoría  que por reglamento y ley son o se encuentran a cargo de jueces letrados y excepcionalmente unos muy pocos de 2º categoría.
Indudablemente son muchas las tareas que tal vez no forman parte de un protocolo ( por llamarlo de algún modo), pero que día a día en forma silenciosa pero con convicción y tenacidad, llevamos adelante los jueces de paz del interior, algunas ya enumerados en ocasión  la Jornada de Integración para Magistrados y Funcionarios, llevada a cabo en la ciudad de Oberá , pero que en esta ocasión nos permitimos enumerar alguna de ellas: a) Resolución de Exptes. Contravencionales. b) Declaraciones Juradas de diversa naturaleza. C) Depósitos por ayudas económicas, salarios, acuerdo por reconocimiento y pago de deudas etc. ch) Certificación de firma y fotocopias. e) Acuerdos verbales y escritos ( separaciones de hecho, tenencia provisoria de menores c/régimen de visitas, ayuda económica: con seguimiento en cuanto  su cumplimiento, acuerdos y pactos de pago por deudas reconocidas por distintos conceptos etc. d) Diligencias encomendadas por otras instancias judiciales: Notificación de Cédulas, mandamientos, embargos, secuestros etc.( realizados en su mayoría en horarios contrapuestos por falta de tiempo y/o personal). e) Diligencias realizadas con turnos otorgados a profesionales abogados y/o Estudios Jurídicos: 2 a 3 veces semanales, hechos por el Secretario y/o Oficial de Justicia, quedando para los demás trámites y atención al público, el mismo Juez de Paz. f) Trámites Civiles ( Juicios Ejecutivos), que merecen un especial tratamiento por los plazos legales a los que se encuentran sujetos ( en ocasiones son  motivo de queja por alguna demora propia del cúmulo de tareas. g) Tareas encomendadas por los Tribunales Electorales con motivo de comicios: Nombramiento y designación de autoridades de mesa, charlas y/o asesoramientos personales a los mismos, nombramiento de  los establecimientos afectados a los comicios ( controles en cuanto a sus condiciones edilicias o arbitrar los medios para su acondicionamiento, recorridos permanentes durante los comicios y llamadas telefónicas a los Tribunales por inconvenientes y/o asesoramiento ( gastos estos, absorbidos por los propios jueces de Paz). h) Tareas propias relacionadas a lo establecido por Leyes provinciales 4405, 3325, 651, 1550 etc. i) Consultas varias: problemas de convivencia, vecinales, violencia familiar, abandonos, incumplimiento de acuerdos,  violencia en establecimientos educativos ( interviniendo en ocasiones a pedido de las autoridades educativas y/o brindando charlas sobre el tema), alcoholismo, incumplimiento de ayuda económica etc. A todo lo anunciado precedentemente, hoy se nos suma la competencia en tránsito ( con la ley Nacional 24.449 y la adhesión de la Pcia. De Misiones a la misma), en  el caso particular de localidades que no cuenten con los respectivos Tribunales de Faltas y hasta tanto sean credos los mismos ( en esto debería existir una voluntad política par unificar criterios y lograr la creación de los mismos en tiempos prudenciales), considerando también  que si bien la mencionada Ley  se encuentra en vigencia hace varios meses, no existe a la fecha  un criterio totalmente unificado, común en cuanto a su implementación en los Juzgados de Paz, ni en ocasiones  se cuenta con elementos tan básicos para ello, como ser suficiente personal o servicio de Internet. Lo planteado precedentemente  se ajusta en total coincidencia a las Conclusiones arribadas en las Primeras Jornadas Regionales de la Justicia de Paz del N.E.A.,llevadas a cabo en la ciudad de Corrientes, esencialmente a las referidas en los puntos 3,4,8,9,10 y 11 .-  

Si a  estas tareas y tantas otras que en razón de tiempo y organización no es posible enumerar, se pretende conferir a la Justicia de Paz responsabilidades por el solo hecho de facilitar, descomprimir o agilizar la labor de otras dependencias judiciales , ante el reclamo justo por cierto de la sociedad, debemos tener cuidado: no podemos tapar el sol con las manos. Nosotros jueces de paz hacemos nuestro trabajo  con responsabilidad, compromiso social: especialmente con los más humildes y necesitados ( convirtiéndonos en ocasiones y sin pretenderlo) en padres, consejeros y lo que es sin dudas lo fundamental: su única esperanza de justicia . Negar esta realidad  sería en sentido figurativo, depositar la basura debajo de la alfombra… y está claro que no es la solución que pretendemos.- 

En esto nos tomamos el atrevimiento de nombrar nuevamente a muchos otros jueces de paz Misioneros, que por razones personales y/o otras circunstanciales no han podido reflejar en un papel sus realidades, pero como quiénes exponemos en la ocasión, estamos seguros de que están dispuestos a redoblar esfuerzos, no conocemos otro camino, pero debe quedar en claro y lo decimos con toda humildad, los jueces de paz del interior de Misiones, ya lo estamos haciendo y en ocasiones nos vemos superados. Pedimos disculpas si el tenor de lo expuesto no constituyó la ida original propuesta como ponencia o si no está a la altura de las circunstancias, pero no es otra cosa que le realidad diaria a la que con convicción nos enfrentamos cada mañana. 

Creemos que parte de la solución que pretendemos estaría estrechamente vinculada  con alguna de las siguientes propuestas:

- Dotar con más personal a los  Juzgados de Paz en sus tres categorías.-

- Informatizar y proporcionar programas específicos para estos Juzgados.-

- Servicio de Internet.-

- Capacitar al personal ( con cursos regulares).-

- Recategorizar los Juzgados de Paz en función de su crecimiento.-
- Creación de Oficinas de Mandamientos ( que en caso de pueblos cercanos podría ser una sola, abarcando ambos) y descongestionaría la tarea facilitando nuestra labor.-

-  Descongelamiento de antigüedad y blanqueo de sueldos.-

- Mejorar la parte edilicia de algunas dependencias.-

- Reconocimiento  de movilidad de los jueces de paz ( por obligaciones encomendadas).- 


Y para finalizar solamente transcribir un pensamiento que tanto se ajusta a la realidad y que pertenece al Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Dr. Ricardo LORENZETTI, en ocasión de ocupar la presidenta de la misma y que fuera publicado en un página del Diario El Territorio de ésta provincia, con fecha 17 de Junio del 2007 , subtitulado “ Jueces  de Paz más eficaces”  y dice en la ocasión: “…La tendencia en el mundo es que haya más jueces que puedan resolver rápidamente las cosas y no tantas estructuras como existen hoy. Se necesita una gran cantidad de jueces de pequeñas causas que estén muy cerca del ciudadano y cuando uno tiene un problema, va y se lo resuelven en forma oral, rápida, ejecutiva” “…Nuestra gente tiene muchos problemas que son relativamente sencillos y que con un juez que actúe rápido, porque es claro que habrá insatisfacción social  si para cada pequeño problema hay que consultar un abogado y hacer un juicio de cuatro años”. Propuso incluso volver a la figura del Juez de Paz .”.que funcionaba en el pasado en los pueblos, para que haya una primera línea de justicia, que sean cercanos a la gente, que estén en cada barrio y solucionen los problemas. Eso sería un extraordinario servicio al ciudadano común. Hay que hacer una política de Estado para resolver de una vez por todas los problemas que afectan a la gente común”, sostuvo. Nada más y muchas gracias.-  

 Fdo.

- Antonio KISIEL   ( DNI 17.952.086)- Juez de Paz Titular de Puerto Esperanza (Mnes) – Telef. 03757 – 480294
- Domicilio: calle Misiones nº 100 (Pto. Espernaza- Mnes).-

- José Roberto SEGOVIA  ( DNI 11.326.375 )- Juez de Paz Titular de Col. Wanda (Mnes).-Telef. 03757 – 470420 – Domicilio: calle 20 de Junio s/n (Wanda-MNes).-
 - Carlos Raúl BOGADO ( DNI. ) – Juez de Paz Titular de Pto. Libertad (MNes)

     Telef. 03757 – 496033   - Domicilio: Salta N’ 350. (Pto. Libertad-Mnes).-
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